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CIRCULAR. 

Bogotá, D.C., 13/8/2014 

No. L29201404964  MD-DIMAR 

Favor referirse a este número al responder 

PARA: Capitanías de Puerto Marítimas y Fluviales 
Centros de Formación y Capacitación Marítima 

Asunto: Autenticación de Certificaciones Emitidas por los Centros de Formación y Capacitación 
Marítima 

Como es de conocimiento, en una campaña por evitar la falsificación de documentos se hace 
necesario hacer énfasis y establecer procedimientos para que, como resultado de un trabajo 
mancomunado entre la Sede Central de DIMAR, las Capitanías de Puerto y los Centros de 
Formación y Capacitación Marítima, se lleve a desaparición las bandas que trafican con estas 
certificaciones. 

En directrices ya emitidas a los Centros de Formación y Capacitación, se estableció que las 
Certificaciones de competencia que se emiten a los egresados de los diferentes cursos y 
programas deben contener, como mínimo, la siguiente información: 

1- Nombre del país 
2- Nombre del programa de formación o capacitación (Título del Certificado). 
3- Número del certificado. 
4- Fecha de expedición. 
5- Fecha de expiración. 
6- Nombre completo del titular. 
7- Fecha de nacimiento del titular. 
8- Sello oficial del Centro de Formación o Capacitación 
9- Nombre, cargo y firma de las siguientes personas: 

• Director del Centro de Formación y/o Capacitación Marítima 
• Autoridad delegada por la Dirección General Marítima 
• Supervisor y/o Instructor 

10- Firma del alumno. 
11- Nombre y dirección. 
12- Declaración certificando que: 

• El titular ha completado satisfactoriamente la formación, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla/sección [número] del Convenio internacional sobre normas de 
formación, titulación y guardia para la gente de mar, enmendado. 

• El programa de formación ha sido aprobado y verificado por la Dirección General 
Marítima, como Autoridad Marítima de la República 	de Colombia, especificando la 
página web www.dimar.mil.co   
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Todos los Certificados que hagan referencia a Cursos Modelo de la Organización Marítima, 
Internacional deben tener la respectiva traducción al idioma inglés. (Ver anexo informativo) 

Ahora bien, en cuanto hace referencia a la autenticación de los Certificados por parte de la 
Autoridad Marítima, a partir de la fecha, se deben observar las siguientes instrucciones: 

Firma del Señor Capitán de Puerto 
Los señores Capitanes de Puerto deberán firmar las certificaciones emitidas por los Centros de 
Formación y/o Capacitación Marítima, reconocidos por la Dirección General Marítima, que tengan 
domicilio principal en el área de su jurisdicción. 

Firma del señor Subdirector de Marina Mercante 
El suscrito, Subdirector de Marina Mercante, firmará los certificados emitidos por los Centros de 
Formación y/o Capacitación Marítima, reconocidos por la Dirección General Marítima, que tengan 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá. Adicionalmente, sin importar el lugar geográfico, las 
certificaciones expedidas por cualquier Centro de Formación y/o Capacitación con ocasión de 
cursos que hubieren sido autorizados dictar fuera del domicilio principal. 

Finalmente, es necesario reiterar,que la firma de la Autoridad Marítima se dará como 
consecuencia de la verificación de-ras listas de iniciación y finalización de cada curso presentadas 
por los Centros de Formación y/ Capacitación Marítima. 

F44, 

Capitán de Navío JU A LOSVARCÍA RODRÍGUEZ 
Subdirector de Mari.. Mercante 

Lista de distribución: 

SUBMERC CP01 CP02 CP03 CP04 CP05 CP06 CP07 CP08 CP09 CP10 
CP11 	 CP11 CP12 CP14 CP15 CP16 CP17 CP19 GETEC ACERT FOCAE 

Señor Contralmirante 
EVELIO ENRIQUE RAMÍREZ GAFARO 
Director Escuela Naval de Cadetes "Almirante 
Padilla" 
Barrio El Bosque, Sector Manzanillo 
Cartagena D.T. e H. 

Señor Capitán de Navío 
ALFREDO DEL GORDO GALLARDO 
Director Escuela Naval de Suboficiales ARC 
"Barranquilla" 
Vía 40 No. 58-01 
Barranquilla (Atlántico) 

Señor Capitán de Navío 
CÉSAR PINEDA VARGAS 
Comandante de la Flotilla de Superficie de la 
Fuerza Naval del Caribe 
Base Naval ARC Bolívar, Bocagrande 
Cartagena D.T e H. 

Doctor 
RODRIGO ANDRÉS ESPINOSA PALACIOS 
Director Escuela del Mar 
Universidad Sergio Arboleda — Seccional Santa 
Marta 
Calle 18 No. 14 A-18 
Santa Marta (Magdalena) 

Señor Capitán de Navío (RA) 
IGNACIO RÍOS MELO 
Director de la Fundación Náutico Pesquera 
"Rafael Espinosa Gray" 
Vía a Mamonal, Kilometro 5 — SENA Náutico 
Cartagena D. T e H. 

Atentamente, 
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CF (R) 

Revisó 
AsD Gerardo Castaño Henao 
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Señor Capitán de Navío (R) 
JESÚS ALBERTO GUTIÉRREZ REYES 
Academia Marítima de Seguridad Integral ASI 
Ltda. 
Cra. 24 No 82-77 
Tel. 8663499 
Bogotá D.C. 

Doctor 
CARLOS GILBERTO QUINTERO LOZANO 
Rector Corporación Bolivariana del Norte 
Avenida El Libertador No. 13-45 
Santa Marta D.T.C.H. 

Señor 
RAFAEL ARANGUREN GALEANO 
IBERCOLOMBIA 
Calle 39A No. 24-64 
Barrio La Soledad 
Bogotá D.C. 

Doctor 
CARLOS ALBERTO FARFÁN ECHEVERRY 
Asociación de Empresas Seguras - AES 
Calle 11 No. 100-121, Oficina 1005 
Edificio Campestre Towers 
Cali (Valle Del Cauca) 

Señor Capitán de Altura 
JORGE ANDRÉS NIETO OLIVAR 
Director Académico — AVANTE 
Carrera 15 No. 75-33, Piso 3 
Bogotá D.C. 

Señor Capitán de Altura 
CARLOS ALBERTO ANZOLA MARTÍNEZ 
Director de la Fundación para la Educación 
Marítima Portuaria y de Pesca - FUNDAMAR 
Calle 12 No. 2-96 
Santa Marta (Magdalena) 

Señor Capitán de Altura 
ARMANDO ARCILA RODRÍGUEZ 
Director Departamento de Capacitación y 
Desarrollo Humano 
RECUMAR S.A.S. 
Calle 33 No. 8-10, La Matuna 
Edificio Araujo, Oficina 206 
Cartagena (Bolívar) 
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